
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

MOLINOS DE DUERO
PLIEGO de cláusulas administrativas particulares que han de regir para el contrato de ejecu-

cion y gestion de bar-restaurante instalado en el Parque Municipal de Molinos de Duero”
Cláusula Primera. Objeto y Calificación.
El objeto del contrato es la licitación y gestión del edificio municipal denominado “Bar- Res-

taurante” de Molinos de Duero sito en el interior del parque del municipio de Molinos de Due-
ro, calificado como patrimonial:

- Referencia catastral 42193A001001880000UB
- Localización Polígono 1 Parcela 188
- Clase: Bien Patrimonial
- Superficie Construida: Suelo sin edificar
- Uso: Ocio-hostelería
Asimismo, se pretende llevar a cabo la ejecución de las obras y gestión del Bar -Restaurante

de Molinos de Duero con este contrato, así como obtener la posibilidad de aprovechamiento de
dicha infraestructura municipal. En este edificio se prestara el servicio de hostelería.

La Corporación Municipal considera que es beneficioso para el interés general el dotar de
esta infraestructura a el municipio, Bar Restaurante que se encontrara sita en el entorno del Par-
que municipal y pistas deportivas a orillas del Rio Duero, por lo que desea que aumenten el nú-
mero de visitantes que pueda disfrutar de un entorno agradable mientras disfrutan de la salu-
dable gastronomía del lugar.

El objeto del contrato se identifica con:
* Servicios de bar- cafetería-restaurante, Código CPV: 55410000-7, 5533000- y 55330000-3.
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo

9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Cláusula Segunda. Procedimiento de Selección y Adjudicación.
La forma de adjudicación del contrato de ejecución de obras y de la gestión de dicha infraes-

tructura será el concurso, en el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo
con el artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas.

La adjudicación del contrato se realizará en base a varios criterios de adjudicación con base en
la mejor relación calidad-precio así como la ejecución de dichas inversiones y mejoras así como
la prestación de servicios adicionales de mejora y bienestar de conformidad con lo que establece
el Ayuntamiento de Molinos de Duero y las cuales quedan reflejadas en el presente Pliego.
Cláusula Tercera. El Perfil de contratante
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su ac-

tividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayun-
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tamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones
que se regulan en la página web siguiente: Plataforma de Contratación del Sector Público
Cláusula Cuarta. Importe del contrato
1. El presupuesto base de licitación del presente contrato asciende a la cuantía de 110.000,00

euros IVA incluido.
2. El adjudicatario recibirá una ayuda de Ayuntamiento de Molinos de Duero de 67.500

euros.
3. El adjudicatario quedara exento del abono de la Licencia de obras.
2.1. Asimismo el adjudicatario deberá asumir además, las siguientes obligaciones a favor

del Ayuntamiento de Molinos de Duero
Se obligara al adjudicatario al menos a un horario de explotación del establecimiento, pro-
poniendo el siguiente horario.
- De marzo a diciembre, será obligatorio el tener abierto el local todos los fines de semana,

entendiendo por ellos, desde el viernes por la tarde hasta el domingo a las 00:00 horas
- Del 1 de julio al 30 de agosto, será obligatorio el tener abierto el local todos los días.
- El horario obligatorio a permanecer abierto será de 12:00 a 00:00 horas
Cláusula Quinta. Duración del Contrato
La duración del contrato de arrendamiento se fija en diez años pudiéndose
ser prorrogable otros 5 años (año a año) siempre que se haga una inversión a mayores de
la oferta inicial de 10.000 €/año.
Cláusula Sexta. Acreditación de la Aptitud para Contratar.
Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales

y jurídicas, española o extranjera, que tengan plena capacidad de obrar [y no estén incursas en
prohibiciones para contratar].

1. La capacidad de obrar se acreditará:
a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional

de identidad.
b)En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las nor-
mas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

[En su caso] 2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de
las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación
administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la auto-
ridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una au-
toridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.
Cláusula Séptima. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa.
7.1. Condiciones previas
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que ri-

gen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
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7.2. Lugar y plazo de presentación de ofertas
Presentación Manual
Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando me-

dios electrónicos debido a lo establecido en el punto tercero de la Disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014].

La oferta se presentará los martes y viernes en el Ayuntamiento de Molinos de Duero con
domicilio en Paseo Reina Sofía nº 14, en horario de 13:00 a 15:00 horas, dentro del plazo de
quince días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el
Perfil de contratante.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignán-
dose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante di-
ligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo ca-
so, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, es-
ta no será admitida.

7.3. Información a los licitadores
Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el

artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días
antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición
se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud
se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de
licitación.

7.4 Contenido de las proposiciones
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados,

firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda
“Proposición para licitar a la contratación del arrendamiento del inmueble denominado «Bar-
Restaurante»”

La denominación de los sobres es la siguiente:
- Sobre «A»: Documentación Administrativa.
- Sobre «B»: Oferta Económica.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-

forme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación nume-

rada de los mismos:
Sobre «A»
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Documentación Administrativa
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y en su caso, la re-

presentación.
- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación

de cualquier modo adecuado en Derecho.
- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro

Mercantil, cuando sea exigible legalmente.
- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acom-

pañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento
nacional de identidad.

b)Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que com-
prenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________,
____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad
___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación para la con-
tratación del arrendamiento del inmueble denominado “ BAR RESTAURANTE”» para destinarla a uso co-
mo barrestaurante, ante el Ayuntamiento de Molinos de Duero
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento del inmueble <<BAR RES-
TAURANTE>> para destinarla a uso como bar-restaurante.
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas administrativas
particulares para ser adjudicatario, en concreto:
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fue-
ro jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)
— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ayto@molinosdeduero.es
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia
en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o
en cualquier momento en que sea requerido para ello.
Y para que conste, firmo la presente declaración.
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del declarante,
Fdo.: ________________

Sobre «B»
Oferta Económica Y Documentación Técnica
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a) Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
____________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, con NIF n.º _________, en
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente pa-
ra el arrendamiento del bien inmueble “BAR RESTAURANTE>> para destinarla a uso como bar-restauran-
te, mediante concurso anunciado en el perfil de contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando por el bien la cantidad
de ___________________ euros (IVA no incluido)
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del candidato,
Fdo.: _________________.

Cláusula Octava. Mesa de Contratación
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a

criterios de adjudicación con base en la mejor relación calidad-precio asi como compromiso de
inversiones de mejora a realizar.

- Oferta Económica de 0 a 100 puntos
Se otorgarán 1 punto por cada 100€ de subida en el precio ofertado anual, hasta un máxi-
mo de 100 puntos y un incremento de la oferta de 10.000€ anuales.

- Compromiso de inversiones para mejora y adaptación de las instalacion al objeto del con-
trato. El edificio cuenta con todas las instalaciones necesarias para el objeto del contrato,
aun así se considera adecuado llevar a cabo alguna inversión para la mejora y adaptación
de las instalaciones, este compromiso de inversión se valorará de la siguiente forma :

· Compromiso de inversión de 15.000€ de base imponible. 10 puntos
· Compromiso de inversión de 30.000€ de base imponible. 20 puntos
· Compromiso de inversión de 50.000€ de base imponible. 30 puntos

La descripción de las inversiones previstas no supone la aceptación por parte del Ayunta-
miento de las mismas. Únicamente se tiene en consideración el importe global de las mis-
mas.
La renovación de mobiliario, enseres y útiles necesarios para la ejecución del contrato (va-
jilla, menaje, cristalerías, mantelerías, lámparas, cortinas, objetos de decoración, etc.) no
tendrá la consideración de inversión a los efectos de valoración de las ofertas.
El Ayuntamiento, además de las inversiones obligatorias a realizar por el adjudicatario, de-
cidirá, de todas las inversiones previstas y/o planteadas por los licitadores, aquellas que se
considere que redunden en mayor medida en la mejora de las instalaciones.
Dentro de este apartado se incluirá un presupuesto desglosado con las inversiones que se
pretende llevar a cabo para la mejora del edificio.

Cláusula Novena. Mesa de Contratación.
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas

y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de
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mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vo-
cales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de aseso-
ramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la
función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el
órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de
la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres.
Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán su-
poner más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcio-
nario de la Corporación.
Cláusula Décima. Apertura de Ofertas.
La Mesa de Contratación se constituirá el cuarto día hábil tras la finalización del plazo de

presentación de las ofertas, a las 9:30 horas procederá a la apertura de los Sobres y calificará
la documentación contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a 3 días para que el licitador co-
rrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la documentación presentada.

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las ponde-
raciones establecidas en este Pliego.

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor y
de los criterios cuya ponderación es automática, la Mesa de Contratación propondrá al adjudi-
catario del contrato.
Cláusula Undécima. Requerimiento de Documentación
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que,

dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido
el requerimiento, presente la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
previos, en concreto la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar
contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documenta-
ción al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.
Cláusula Decimosegunda. Garantía definitiva
El licitador que haya resultado adjudicatario, deberá abonar el día de la fecha de firma del

contrato la constitución de la garantía definitiva/aval por importe de 67.500 euros, aval o ga-
rantía cuyos gastos correrán a cargo del Ayuntamiento y la cual será devuelta en el plazo de un
mes una vez desde la apertura de la actividad hostelera.
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Tras la devolución de la garantía / aval descrito, el adjudicatario deberá de depositar a el
Ayuntamiento de Molinos de Duero, una garantía o aval por importe de 12.000 euros y cuyos
gastos en este caso, serán por parte del adjudicario.
Cláusula Decimotercera. Adjudicación del Contrato.
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles si-

guientes a la recepción de la documentación, concretando y fijando los términos definitivos del
contrato.

La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas presentadas
reúna los requisitos exigidos en los pliegos, no pudiendo en tal caso declararse desierta la li-
citación. No obstante, en los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP 2017, la Admi-
nistración, antes de dictar la adjudicación, podrá renunciar a celebrar el contrato por razones
de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos
no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que
su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. Presentada la garantía
definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del
gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato
a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mis-
mo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente can-
didato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía
definitiva.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y licitadores,
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días (art. 151.1 LCSP 2017).
Cláusula Decimocuarta. Deberes y derechos del Arrendatario
El contratista será responsable de la calidad de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones

y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o
para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la eje-
cución del contrato.
1.- Serán deberes y obligaciones del adjudicatario además de los establecidos en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, los siguientes:

- Utilizar el inmueble para destinarlo a uso como bar-restaurante, conforme a su propia
naturaleza.

- A hacerse cargo de la infraestructura, así como de todos los gastos que de ella deriven de los
siguientes servicios: acometida de agua, aguas sucias, enganche de luz y todas aquellas que
fuesen necesarias para la puesta en servicio de la citada infraestructura.

- Se obligara al adjudicatario al menos a un horario de explotación del establecimiento, pro-
poniendo el siguiente horario:
· De marzo a diciembre, será obligatorio el tener abierto el local todos los fines de semana.
· Del 1 de julio al 30 de agosto, será obligatorio el tener abierto el local todos los días.
· El horario obligatorio a permanecer abierto será de 12:00 a 00:00 horas
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- Se deberá presentar en el Pliego un resumen de superficies mínimas y orientables de lo que
se pretende hacer (se trata de recoger una idea muy similar a la memoria existente o presentar
la propia memoria)

- Los materiales utilizados serán acordes con la zona en la cual se encuentra (madera,
cristal, teja..)

- De llevar a cabo el acondicionamiento y habilitación de los accesos a la zona.
- A justificar con facturas originales y/o certificaciones de obra los importes de las inversio-

nes obligatorias a llevar a cabo en la infraestructura
- Queda totalmente prohibido el subarrendamiento a terceros sin contar con la preceptiva

autorización y consentimiento del Ayuntamiento de Molinos de Duero
- La gestión y mantenimiento de los elementos de ocio (columpios) y deportivos (pista de

pádel), se vincularán con la explotación del Bar-Restaurante siendo el Ayuntamiento de
Molinos de Duero que decida sobre el tipo de explotación a llevar a cabo.

- Todos los gastos derivados del presente Pliego serán por cargo del adjudicatario (exposi-
ciones públicas, elaboración de Proyecto de Ejecución, equipamiento...), gastos de uso
(luz, agua, gas, IBI...).

- Deberá ejecutar una pasarela volada (valorada en 12.000 euros aproximadamente) que en-
lazara el camino del rio con el lavadero municipal.

- Al inicio de la actividad junto a la licencia de apertura se entregara inventario elaborado
por los técnicos municipales y revisado por el Ayuntamiento en el cual se recogerán todos
y cada uno de los bienes que se entregan al inicio de la actividad, obligando a él e adjudi-
catario elaborara junto al Ayuntamiento un inventario bianual para que dichos enseres per-
manezcan en el Bar-Restaurante una vez finalice la adjudicación o en caso de rescindirse
el contrato, de no ser así, se detraerá de la fianza o garantía la parte proporcional del costo
de la reposición e los bienes los cuales deban reponerse.

- La explotación directa de las instalaciones y servicios, cumpliendo las disposiciones lega-
les que le sean aplicables, con sujeción a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones regu-
ladores del contrato y en su oferta, en todo lo que no se oponga a aquéllos.

- De la gestión de las canchas de fútbol y pista de pádel, quedando a decisión municipal el
modelo de gestión a desempeñar

- Las deficiencias técnicas, estructurales y constructivas, así como los desperfectos ocasio-
nados por el uso así como todas aquellas que se vayan produciendo por el paso del tiempo,
reparaciones o correcciones, siempre serán previamente a su inicio comunicadas a el
Ayuntamiento y supervisadas por técnicos municipales, correrán a cargo del adjudicatario.

- A ejecutar acceso a las instalaciones consistentes en la realización de caminos con bordi-
llos de madera y hormigón impreso en su interior.

- A la realización de diversas actividades, como mínimo las siguientes:
· Varias y actividades durante los meses estivales:
· conciertos una vez al mes durante el verano (dos conciertos).
· exposiciones fijas e itinerantes, etc

- No enajenar, ceder ni gravar los bienes adscritos al arrendamiento.
- El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de anuncios y cuantos otros gastos se

ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato in-
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cluidos, en su caso, los honorarios del Notario autorizante, obligándose, asimismo, al pago
de todo género de tributos estatales o locales y de las Administraciones Autonómicas y el
abono de los gastos que se originen por la prestación del servicio.

- Estará obligado a suscribir a favor del Ayuntamiento, es decir, cuyo beneficiario de los
mismos sea el Ayuntamiento de Molinos de Duero de todos los seguros precisos que ga-
ranticen el contenido y continente de las instalaciones

- Ejecutar las inversiones acordadas con el Ayuntamiento (si se ofrecieron como mejora) en
un plazo máximo de cinco años desde la formalización del contrato.

- Someterse a las inspecciones de los Servicios Municipales dentro de sus competencias.
- Admitir el acceso a las instalaciones de todas las personas que cumplan los requisitos

exigidos.
- De acuerdo con lo establecido en los términos del artículo 196 de la LCSP, será obligación

del adjudicatario-contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo cuando
tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de
una orden de la Administración. A tal efecto, el adjudicatario deberá tener suficientemente
cubierta la responsabilidad civil en que pueda incurrir por los daños y perjuicios que en el
ámbito del servicio objeto de explotación, se puedan ocasionar a terceras personas, por dolo
o negligencia, en los términos de los artículos 1902 y 1903 del Código Civil a través de la
presentación de suscripción de póliza de seguro en vigor de responsabilidad civil por daños
y perjuicios con cobertura mínima de 500.000 € para las personas que de manera temporal
o permanente se encuentren en las instalaciones así como las posibles responsabilidades de-
rivadas de los daños causados por el funcionamiento anómalo de las instalaciones.

- La responsabilidad será exigible, en su caso, con arreglo al procedimiento establecido en
el artículo 196 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- El adjudicatario no podrá realizar obras sin consentimiento expreso del Ayuntamiento, di-
chas obras correrán en todo caso a su costa y quedarán a beneficio del Ayuntamiento de
Molinos de Duero cuando se resuelva el mismo y sin posibilidad de repercutírselas en con-
cepto de indemnización.

- El adjudicatario responderá de las averías que se ocasionen en las instalaciones, siempre
que sea por negligencia del adjudicatario, o por el uso de las mismas, respondiendo inclu-
so de los deterioros producidos por los usuarios.

- No poder traspasar el negocio si no han transcurrido dos años desde el inicio de la activi-
dad, siempre y cuando cuente con el consentimiento del Ayuntamiento de Molinos de
Duero.

- Estar al corriente de pago con la Seguridad Social, con la Agencia Tributaria y con el
Ayuntamiento de Molinos de Duero

- El adjudicatario está obligado a solicitar: las autorizaciones o licencias que fueren necesa-
rias de los órganos competentes de la Administración pública y serán de su cuenta los tri-
butos o gastos correspondientes.

- Mantener a disposición de los usuarios el correspondiente libro de reclamaciones, dando
cuenta de manera inmediata al Ayuntamiento, de las quejas, observaciones o reclamacio-
nes anotadas en el mismo
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- Si el adjudicatario decidiese rescindir el contrato este deberá de comunicárselo a el Ayun-
tamiento con antelación a un mes.

- Deber Inexcusable de comenzar las obras antes del 01 de junio del presente año 2021, y
finalizado antes el 30 de noviembre del mismo año, de no ser así será penalizado cada día
que pase a razón de 200 euros /día.

- Cualesquiera otras obligaciones derivadas de este Pliego y del de Prescripciones Técnicas,
así como de la normativa sectorial correspondiente.

- Reconocimiento final. Terminado el arrendamiento se procederá por la Entidad a realizar
un reconocimiento final, especificándose el estado en el que quedan el inmueble arrendado
a la finalización del contrato, debiendo quedar en condiciones adecuadas para su posterior
utilización. Si efectuado el reconocimiento final resultara que no se han causado daños se-
rá devuelta la garantía definitiva, previas las formalidades reglamentarias que haya lugar.
En dicho reconocimiento final que se haga al final del arrendamiento, se hará constar el
estado general de la instalación, tomando las medidas oportunas caso de haber habido
negligencia en la actuación del adjudicatario, sin perjuicio de la indemnización de los
daños y perjuicios ocasionados.

2.- Serán derechos del adjudicatario:
- Explotar las instalaciones objeto del contrato.
- Utilizar los bienes municipales afectos al arrendamiento, necesarios para la prestación de

los servicios.
- Las percepciones de los abonos correspondientes conforme se vayan expidiendo las co-

rrespondientes certificaciones oportunas
- Cualesquiera otros derechos señalados en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones

Técnicas.
- En caso de incumplimiento de alguna de las clausulas aquí expuestas el Ayuntamiento po-

drá unilateralmente solicitarle al adjudicatario con un plazo de un mes que abandone la in-
fraestructura sin posibilidad de indemnización alguna.

Cláusula Decimoquinta. Obligaciones del Ayuntamiento
El Ayuntamiento, por su parte, se compromete:
- El Ayuntamiento se compromete a exonerar al adjudicatario del pago de la Licencia de

obras.
- El Ayuntamiento de Molinos de Duero se compromete a facilitarle la licencia de apertura

al promotor en el plazo de 10 días desde la finalización de las obras.
- A poner a disposición del adjudicatario las instalaciones para la prestación de los servicios,

a partir de la fecha de formalización del contrato.
- Abonar al adjudicatario el importe de la ayuda conforme se vayan expidiendo las certifi-

caciones por el Arquitecto director de las obras.
- Las certificaciones se realizaran conforme a lo establecido en el Proyecto de Ejecución

presentado y no mediante facturas de realización de trabajos debido a que la viabilidad de
Proyecto la deposita en la autoconstrucción en el ahorro que se produzca en la ejecución
de los trabajos, sin menosprecio de la calidad.

Cláusula Decimosexta. Prerrogativas de la Administración.
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Corresponden al Ayuntamiento las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución
y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos
establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Además, el Ayuntamiento podrá UNILATERALMENTE rescindir el contrato por incumpli-
miento de alguna de las clausulas aquí expuestas, otorgándole el plazo de un mes a el adjudi-
catario para que abandone el establecimiento.

Los acuerdos dictados al efecto pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente
ejecutivos.
Cláusula Decimoséptima. Efectos y Extinción del Contrato.
El contrato se extinguirá por incumplimiento o resolución.
A estos efectos, serán de aplicación además de lo contenido en el presente pliego de cláusu-

las administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones de derecho privado que
sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en los plazos y
forma establecidos en el presente Pliego, así como el resto de motivos indicados en el mismo.

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos así como el procedimiento correspon-
diente y la indemnización por daños y perjuicios que proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las
disposiciones de derecho privado (Código Civil) de aplicación con las salvedades establecidas
en este pliego.
Cláusula Decimooctava. Formalización del Contrato
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los

quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los
licitadores y candidatos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación,
en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía constituida
por el licitador.
Cláusula Decimonovena. Penalidades por Incumplimiento
A) Incumplimiento
Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no reparable

por otros medios y la Administración no decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la
intervención del mismo hasta que aquella desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abo-
nar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya irrogado.

B) Penalidades por Incumplimiento Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano
de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que
será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción sobre la garantía que,
en su caso, se hubiese constituido.

Tipificación de las infracciones
Las infracciones que cometa el adjudicatario durante la ejecución del servicio serán clasifi-

cadas como muy graves y leves.
Serán infracciones muy graves:
- El destino de las instalaciones a fin distinto del objeto del contrato
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- No Ejecutar las inversiones acordadas con el Ayuntamiento (tanto obligatorias como pre-
sentadas como oferta de mejora) en un plazo máximo de cuatro años desde la formaliza-
ción del contrato.

- Cesión, transferencia o novación del arrendamiento o de cualquiera de los bienes afectos
al mismo o imposición de gravámenes sobre los mismos sin autorización municipal.

- No respetar los principios de igualdad y no discriminación.
- La no contratación de las pólizas de seguro exigidas en el Pliego.
- La falta de prestación por el adjudicatario de la garantía/aval.
- El incumplimiento de las normas laborales, tributarias, administrativas y de seguridad, sal-

vo que, en atención a las circunstancias, se considere incumplimiento grave, penalizarle
en los términos del mismo.

- El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales.
- Aquéllas otras que se establezcan expresamente en este pliego
- El haber cometido dos infracciones leves
Serán infracciones leves:
- Todas las no previstas anteriormente y que signifiquen, en algún modo, el incumplimiento de

las condiciones establecidas en este Pliego, siempre que sean en perjuicio leve del servicio.
Cuantía de las penalidades.
Las infracciones se sancionarán con una sanción que variará entre 200 y 2.000€ con la si-

guiente graduación:
- Infracciones muy graves: Sanción de entre 1.000€ y 2000€. Dos faltas muy graves en

menos de dos años supondrá la resolución del contrato con abandono inmediata de las
instalaciones.
No ejecutar las inversiones acordadas con el Ayuntamiento (tanto obligatorias como presen-
tadas como oferta de mejora) en un plazo máximo de cuatro años desde la formalización del
contrato supondrá el pago del importe no ejecutado como daño causado al Ayuntamiento.
El incumplimiento tanto a días como horarios en más de dos ocasiones.

- Infracciones leves: Sanción de entre 200€ y 500€ en caso de reincidencia.
El incumplimiento de días y horarios en una ocasion.

Cláusula Vigésima. Confidencialidad y tratamiento de datos.
Confidencialidad.
El adjudicatario (como encargado del tratamiento de datos) [y su personal], en cumplimiento

de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que
tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante
la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

Tratamiento de Datos.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de
que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación
de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados
por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento
y control del desarrollo del contrato.
Cláusula Vigesimoprimera. Régimen Jurídico del Contrato.
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo estable-

cido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurí-
dico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho admi-
nistrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente en el conocimiento de

las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan en-

tre las partes.
Molinos de Duero, 29 marzo de 2021. El Alcalde, Miguel Bonilla Cornejo 761
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